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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

LEY 3/1999, de 17 de marzo, del Consejo Escolar de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución española, en su artículo 9.2, at ri bu ye a los podere s
p ú blicos la re s p o n s abilidad de «facilitar la participación de todos los
ciudadanos en la vida política, e c o n ó m i c a , c u l t u ral y social». El art í c u-
lo 27.5, e s t ablece la ga rantía de los poderes públicos sobre la part i c i-
pación efe c t iva de todos los sectores afectados en la progra m a c i ó n
ge n e ral de la enseñanza.

La Ley Orgánica 4/1983, de 25 de Feb re ro del Estatuto de Au t o n o-
mía de Castilla y León, d e t e rmina en el artículo 7.2 que corresponde a
los poderes públicos de Castilla y León «facilitar la participación de
todos los castellanos y leoneses en la vida política, e c o n ó m i c a , c u l t u ra l
y social». Por su part e, el artículo 27 bis. 1 del texto estat u t a rio at ri bu-
ye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legi s l at ivo
y ejecución de la enseñanza en toda su ex t e n s i ó n , n iveles y gra d o s ,
modalidades y especialidades de acuerdo con lo dispuesto en el art í c u-
lo 27 de la Constitución».

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (L.O.D.E.) establece los mecanismos de colaboración y en su
artículo 34 dispone la obligatoriedad de la creación de un Consejo Esco-
lar en cada Comunidad Autónoma para su ámbito territorial.

Por su part e, la citada Ley Orgánica por medio del artículo 35 fa c u l-
ta a los poderes públ i c o s , en el ejercicio de sus re s p e c t ivas competen-
c i a s , p a ra el establecimiento de Consejos Escolares de ámbitos terri t o-
riales distintos al anteri o r, así como para dictar las disposiciones
n e c e s a rias sobre la organización y funcionamiento de los mismos,
d ebiendo ga rantizar la adecuada participación de los sectores afe c t a d o s
en los re s p e c t ivos Consejos.

La existencia del Consejo Escolar de Castilla y León va a facilitar la
participación efectiva y articulada de los sectores interesados, al ser el
cauce adecuado para elab o rar propuestas y estudios que contri bu yan a
reforzar y apoyar el sistema educativo; para el intercambio de informa-
ción; para asesorar sobre medidas que permitan la mayor rentabilidad de
los recursos; para el seguimiento de acuerdos, convenios,servicios y pro-
gramas establecidos en la Comunidad, así como para transmitir demandas
e iniciativas surgidas en los diversos sectores.

Por todo ello, es preciso establecer una amplia colaboración en cues-
tiones educat iva s , asumiendo la A d m i n i s t ración Autonómica la part i c i-
pación de los sectores afectados.

En consecuencia, un objetivo prioritario en la creación del Consejo
Escolar de la Comunidad de Castilla y León, es implicar a los sectores de

la enseñanza y agentes sociales afectados, en las actividades de mejora,
promoción y extensión de la educación a fin de prestar un mejor servicio
a los ciudadanos de nuestra región y responder a las necesidades de la
sociedad actual.

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.º– Objeto.

1. La Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus competen-
cias y de acuerdo con lo que se establece en la presente Ley, garantizará
la adecuada participación de todos los sectores sociales afectados en la
programación general de la enseñanza en sus niveles no universitarios.

Artículo 2.º– Programación General de la Enseñanza.

1. La Junta de Castilla y León, con la participación de los sectore s
sociales rep resentados en el Consejo Escolar de Castilla y León que
esta ley crea y reg u l a , p rogramará anualmente la asignación de re c u r-
sos mat e riales y humanos dedicados a la sat i s facción de las necesida-
des educat iva s , teniendo en cuenta la red de centros públicos y la ofe r-
ta de puestos gratuitos realizada por los centros privados sostenidos
con fondos públ i c o s .

Artículo 3.º– Contenido de la programación.

La programación general de la enseñanza en Castilla y León com-
prenderá los siguientes aspectos:

a) D e t e rminación específica de los puestos escolares que hayan de
c re a rs e, s u s t i t u i rse o supri m i rse en las comarc a s , municipios y
zonas de Castilla y León,para conseguir el acceso de todos los cas-
tellanos y leoneses a niveles educativos y culturales que permitan
su realización personal y contribuyan al desarrollo cultural y eco-
nómico de la Comunidad.

b) Elaboración de los principios generales de los programas escola-
res y de las orientaciones pedag ó gicas dentro del marco de las
enseñanzas mínimas establecidas por el Estado.

c) P ropuesta de las acciones compensat o rias de carácter educat ivo
necesarias para cor regir y superar las desigualdades derivadas del
contexto económico, social y cultural del alumnado.

d) Promoción de la conciencia de identidad y de los valores históricos
y culturales castellanos y leoneses mediante el conocimiento espe-
cífico de la cultura propia,todo ello dentro del marco general de la
historia y la cultura española, europea y universal.

e) Diagnóstico y fijación de prioridades en la atención de las necesi-
dades reales de la enseñanza para mejorar la calidad de la misma
en sus aspectos más esenciales.

f) Determinación de objetivos relativos a la ubicación,construcción y
renovación de los centros docentes,a la política de personal,inclu-
yendo su formación y perfeccionamiento, a la organización de la
enseñanza y a la renovación pedagógica.

g) Realización de un modelo de educación democrática, c i e n t í fi c a ,
crítica, operativa, polivalente, liberadora y no discriminatoria a la
que tengan acceso en condiciones de igualdad todos los alumnos de
Castilla y León.

La adecuada participación de los sectores afectados en la programa-
ción general de la enseñanza se realizará,en el seno y a través del Conse-
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jo Escolar de Castilla y León, mediante el ejercicio de las funciones que
presente Ley asigna a este órgano.

TÍTULO II

El Consejo Escolar de Castilla y León

Artículo 4.º– Naturaleza.

El Consejo Escolar de Castilla y León es el órgano de participación de
los sectores sociales implicados en la programación general de la ense-
ñanza en niveles no universitarios, y de consulta y asesoramiento en las
materias a que se refiere la presente Ley.

Artículo 5.º– Composición.

1. El Consejo Escolar de Castilla y León estará integrado por el Pre-
sidente y los Consejeros.

2. El Presidente será nombrado por Decreto de la Junta de Castilla y
León, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de
Educación.

El Presidente ejercerá la dirección, coordinación y representación del
Consejo Escolar.

3. A propuesta del Pre s i d e n t e, el Consejo designará de entre los
C o n s e j e ros un Vi c ep residente por mayoría simple de votos. Su nom-
b ramiento se hará por Orden de la Consejería competente en mat e ria de
e d u c a c i ó n .

El Vicepresidente suplirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o
enfermedad y ejercerá las funciones que éste le delegue.

4. Fo rmarán parte del Consejo Escolar de Castilla y León como
C o n s e j e ro s :

a) Los profesores de toda clase de centros, distribuidos proporcional-
mente entre los sectores público y privado y entre los diferentes
niveles educativos. Serán propuestos por las correspondientes orga-
nizaciones sindicales del sector y en el ámbito de Castilla y León
en proporción a su representatividad.

b) Los padres de alumnos a propuesta de las confederaciones y fede-
raciones de asociaciones de padres de alumnos de Castilla y León
en proporción a su representatividad.

c) Los alumnos propuestos por las confederaciones y federaciones de
asociaciones de alumnos de Castilla y León en pro p o rción a su
representatividad.

d) Los representantes del personal de administración y servicios, pro-
puestos por los correspondientes sindicatos del sector en propor-
ción a su representatividad en Castilla y León.

e) Los titulares de centros privados,propuestos por las organizaciones
de empre s a rios y de titulares de los centros en pro p o rción a su
representatividad.

f) Los representantes propuestos por las centrales sindicales que, de
acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de más
representativas en Castilla y León.

g) Los representantes propuestos por las organizaciones empresaria-
les que, de acuerdo con la legislación vigente, tengan la considera-
ción de más representativas en Castilla y León.

h) Los miembros de la administración educativa autonómica propues-
tos por el titular de la Consejería competente en materia de educa-
ción.

i) Los representantes de la administración local, propuestos por las
federaciones o asociaciones de ayuntamientos.

j) Los representantes de las Universidades de Castilla y León pro-
puestos por el Consejo interuniversitario de Castilla y León.

k) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la edu-
c a c i ó n , a propuesta del titular de la Consejería competente en
materia de educación.

l) Un representante del Consejo de la Juventud de Castilla y León,
propuesto por el Consejo.

Los Consejeros serán nombrados por Orden de la Consejería com-
petente en materia de educación.

5. Actuará como Secretario un funcionario de la Administración edu-
cativa nombrado por el titular de la Consejería competente en materia de
educación, oída la Presidencia del Consejo, el cual levantará acta de las

sesiones, extenderá las certificaciones que hayan de expedirse y prestará
asistencia técnica al Presidente, al Pleno y a las Comisiones.

El Consejo dispondrá de una Secretaría permanente, dirigida por el
Secretario,adscrita a la Consejería competente en materia de educación y
dotada de los medios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

6. Reglamentariamente se establecerá la estructura, el funcionamien-
to y el número de los integrantes del Consejo Escolar de Castilla y León.

Los límites inferior y superior del número de Consejeros serán cua-
renta y sesenta re s p e c t iva m e n t e. Los Consejeros del ap a rtado 4, a) no
serán menos del veinte ni más del veinticinco por ciento del total de Con-
sejeros. Y la suma de los Consejeros de los apartados a) b), c) y d), del
número 4 no representarán menos del cuarenta y cinco ni más del cin-
cuenta y cinco por ciento de los consejeros.

Artículo 6.º– Duración del mandato.

1. El mandato de los miembros del Consejo Escolar de Castilla y León
será de cuatro años. Serán renovados o ratificados por mitades cada dos
años, dos meses antes de expirar su mandato.

2. Producida una vacante, deberá ser cubierta por el procedimiento
establecido en la presente ley. El nuevo miembro será nombrado por el
tiempo no cumplido del mandato del miembro sustituido.

3. Los Consejeros perderán la condición de miembros del Consejo por
alguna de las siguientes causas:

a) Terminación de su mandato.

b) Cuando dejen de cumplir los requisitos necesarios para su
d e s i g n a c i ó n .

c) Los miembros de la administración educativa por renovación del
titular de la Consejería competente en materia de educación.

d) Los representantes de cada uno de los sectores por revocación del
m a n d ato confe rido por las re s p e c t ivas Organizaciones que los
designaron.

e) Renuncia.

f) Incapacidad permanente o fallecimiento.

g) Inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos por resolución
judicial firme.

Artículo 7.º– Funcionamiento.

1. El Consejo Escolar de Castilla y León funcionará en Pleno y en
Comisiones.

2. Las Comisiones del Consejo Escolar serán:

a) La Comisión Permanente.

b) Las Comisiones específicas, que se crearán reglamentarimente o
por acuerdo del Pleno del Consejo.

3. Las Comisiones del Consejo Escolar de Castilla y León, asistidas
por el Secretario, estarán constituidas por el Presidente, el Vicepresidente
y el número de Consejeros que se determine reglamentariamente.

4. El Pleno deberá reunirse al menos dos veces al año y siempre que
lo soliciten una tercera parte de sus miembros.

5. Previa invitación de la Presidencia, podrán asistir a las sesiones del
Consejo personas ajenas a él que, por su especial cualificación, puedan
informar y asesorar al Consejo en materias concretas de su competencia.

Artículo 8.º– Competencias.

1. El Consejo Escolar de Castilla y León será consultado preceptiva-
mente en los siguientes asuntos:

a) Los criterios y el contenido de los proyectos de ley y proyectos de
disposiciones generales en materia educativa.

b) Las bases y criterios para la programación general de la enseñanza
en Castilla y León.

c) La programación anual de la asignación de recursos materiales y
humanos dedicados a la satisfacción de las necesidades educativas.

d) Los cri t e rios básicos para las actuaciones en mat e ria de compen-
sación educat iva entre las distintas zonas o comarcas de Castilla
y León.

e) La determinación de las características propias que han de tener los
centros docentes en la Comunidad sin perjuicio de los requisitos
mínimos fijados por el Estado.
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f) La reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a
incrementar la promoción de la conciencia de la identidad y los
valores históricos y culturales de Castilla y León mediante el cono-
cimiento específico de la cultura propia,todo ello dentro del marco
general de la historia y la cultura españolas.

g) Los convenios y acuerdos que en materia educativa se proponga
c e l eb rar la Comunidad Autónoma con otras A d m i n i s t ra c i o n e s
Públicas.

h) Los criterios para dar adecuada respuesta a los problemas específi-
cos de la escuela rural.

2. El Consejo Escolar de Castilla y León podrá ser consultado en cual-
quier otro asunto por la Consejería competente en materia de educación.

3. El Consejo Escolar de Castilla y León, a iniciativa propia, podrá
elevar a la Consejería competente en materia de educación cuantas pro-
puestas considere convenientes en relación con los asuntos re c ogi d o s
anteriormente y sobre cualesquiera otros relacionados con la educación,
en especial los siguientes:

a) Cumplimiento de las normas legales en los centros públicos y
p riva d o s .

b) Orientaciones pedagógicas y metodológicas.

c) Renovación pedagógica.

d) Formación y perfeccionamiento del profesorado.

e) Evaluación del sistema educativo y del rendimiento escolar.

f) Régimen de los centros docentes.

4. El Consejo Escolar de Castilla y León elaborará su propio Regla-
mento de funcionamiento interno de acuerdo con esta Ley y sus normas
de desarrollo, y lo someterá a la aprobación de la Consejería competente
en materia de educación.

5. El resultado de los trabajos del Consejo y sus acuerdos adoptarán
la forma de propuestas, informes o dictámenes.

Artículo 9.º– Informe y memoria.

El Consejo Escolar de Castilla y León elaborará anualmente un infor-
me sobre la situación del sistema educativo en Castilla y León, y redacta-
rá una memoria anual de actividades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– La Junta de Castilla y León prestará al Consejo Escolar de
Castilla y León el apoyo necesario para que pueda desarrollar las funcio-
nes que esta Ley le atribuye.

Segunda.– El Consejo Escolar de Castilla y León podrá solicitar a la
Administración educativa información sobre cualquier materia que afecte
a su ámbito de actuación.

Tercera.– La Junta de Castilla y León podrá crear por Decreto Conse-
jos Escolares de ámbito inferior al de la Comunidad Autónoma, delimi-
tando su ámbito territorial concreto, y regular su composición, organiza-
ción y funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Edu-
cación y en el artículo 4.º de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
b re, de la Pa rt i c i p a c i ó n , la Evaluación y el Gobierno de los Centro s
docentes.

En virtud del mismo artículo 35 de la Ley 8/1985, o t ros podere s
públicos podrán crear Consejos Escolares para su propio ámbito territo-
rial en el ejercicio de sus respectivas competencias.

En todos los Consejos Escolares se garantizará la adecuada partici-
pación de los sectores afectados, teniendo en cuenta el correspondiente
nivel competencial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Transcurridos dos años desde la constitución del Consejo Escolar de
Castilla y León, se procederá a renovar la mitad de los Consejeros, por
grupos, y mediante un procedimiento de sorteo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se autoriza a la Junta de Castilla y León, a dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la
presente ley.

S eg u n d a . – La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto,mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corres-
ponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 17 de Marzo de 1.999.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN JOSÉ LUCAS JIMÉNEZ

LEY 4/1999, de 17 de marzo, de Investigación y Ciencia de Castilla y
León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El avance del conocimiento a través del fomento y desarrollo de la
investigación científica constituye hoy en día una de las claves del pro-
greso económico y cultural de las sociedades modernas. Sin embargo, el
fomento de la investigación debe hacerse de una forma coordinada a fin
de lograr un mayor impacto y una más adecuada difusión de los resulta-
dos de la investigación en los sectores productivos. No obstante, el cono-
cimiento y la investigación debieran no sólo servir para lograr un mayor
c recimiento económico sino también para alcanzar un mayor nivel de
desarrollo. Es decir, la asignación de recursos a la actividad investigado-
ra debe realizarse en último término con un objetivo de mejora de la cali-
dad de vida y del bienestar social.

Desde este punto de vista, Castilla y León se ha propuesto desde las
instancias públicas promover el desarrollo de la ciencia y la investigación
en beneficio del interés general y en este sentido, realizar un esfuerzo de
p l a n i fi c a c i ó n , c o o rdinación y concentración de los re c u rsos en torno a
objetivos definidos, comunes y consensuados.

Castilla y León presenta un elevado potencial de desarrollo de la
investigación básica y aplicada en torno a sus Universidades y Centros de
Investigación. Este tipo de actividades discurre a veces sin la debida cone-
xión con las demandas sociales tanto en el tiempo como en el espacio,por
lo que es preciso apoyar, orientar y dirigir la investigación con el fin de
lograr un mayor aprovechamiento de las ventajas que pueden ofrecer la
aplicación y utilización de los nuevos conocimientos alcanzados al ampa-
ro de los resultados de la investigación.

Por estos motivo s , es necesario precisar el marco jurídico de reg u l a-
ción y coordinación de las actividades científi c o - i nve s t i ga d o ras de la
C o munidad Autónoma a través de la Ley de Inve s t i gación y Ciencia de
Castilla y León. Por medio de dicha Ley se orientarán los re c u rsos de la
C o munidad de Castilla y León hacia su progreso y se articularán las re l a-
ciones de inve s t i gación dentro del sistema ge n e ral de Ciencia e Inve s t i-
gación de Castilla y León, c o n t ri bu yendo a consolidar su cap a c i d a d
i nve s t i ga d o ra .

No puede tampoco olvidarse, que la Comunidad Autónoma ya reguló
importantes aspectos relativos al desarrollo tecnológico con el objetivo
fundamental de propiciar un proceso de mejora en la capacidad técnica y
organizativa del sistema productivo de Castilla y León, creando mediante
la Ley 5/1992, de 18 de diciembre, la Red de Centros Tecnológicos Aso-
ciados en Castilla y León. Otro de los fines primordiales de esta norma
era conseguir la adecuada coordinación entre los recursos para el fomen-
to de la investigación y el desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma.

Por ello, la presente Ley trata de profundizar en este proceso inten-
tando para ello estructurar y consolidar el sistema científico e investiga-
dor, dado que se trata de un sector en constante evolución.
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